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VOTO PARTICULAR 
    RECURSO DE REVISIÓN: 04521/INFOEM/IP/RR/2018 


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUARTA  SESIÓN ORDINARIA DEL TREINTA DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04521/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el Comisionado Javier Martínez Cruz emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 04521/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, que es del tenor siguiente: 

Antes de platear el punto sobre el cual versa el presente voto, es de suma importancia mencionar que el suscrito en término generales coincido en el sentido de la resolución del recurso de revisión al rubro indicado, lo anterior es así como a continuación se explica:

En primer lugar debe precisarse que derivado del análisis de las constancias que integran recurso de revisión se advierte que la materia en que radicó el recurso de revisión, consistió en que el particular pidió al Ayuntamiento de Temoaya la información que integra los discos 1, 2 y 3 del Informe Mensual de agosto dos mil dieciocho, entregada al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 
El Sujeto Obligado en respuesta a la solicitud de acceso a la información publica refirió que se observó que el total de dicha información cuenta con 13,901 (trece mil novecientas y uno) fojas, añadiendo que con el fin de poner a disposición la información que requiere.
Además refirió, que la información relativa a ‘Los discos 1, 2 y 3, remitidos al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) en el informe mensual de agosto 2018’ (Sic.) estaría disponible en la Unidad de Transparencia durante un plazo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante realice, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles, para lo cual el recurrente debía presentarse en la oficina de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Temoaya, ubicada en Calle Portal Ayuntamiento No. 103 Colonia Centro, C.P 50850, Temoaya, Estado de México, a partir del día siguiente de la notificación de la presente respuesta en un horario de 9:00 a 18:00 hrs de lunes a viernes, esto a efecto de realizar la consulta directa.
Inconforme con la respuesta, el particular procedió a través del recurso de revisión que se resuelve, manifestando como acto impugnado que no procedía la clasificación de la información de todos los documentos y que su entrega tenía que ser en versión pública; que no se le ofreció otras modalidades de entrega de la información, sino que consulta directa; que se había presentado a la Unidad de Transparencia, a obtener la información del disco cinco y que le fue proporcionada; sin embargo de los otros discos no se le otorgó porque estaba clasificada y concretamente como motivos de inconformidad la clasificación de información que no puede ser clasificada, toda vez que no representa un peligro para la seguridad ni estabilidad del Municipio. Negativa para entregar información en versión pública de lo solicitado, aún y cuando se aportó el medio para tal efecto. Cambio de modalidad de entrega sin ofrecer más opciones para la misma.
Ahora bien, debe resaltarse que el sujeto obligado, al momento de dar respuesta a la solicitud, modifico la vía de entrega de la información, argumentando las razones que impedían la entrega de lo solicitado en la vía señalada determinando la entrega de la información en “consulta directa”.
Ahora bien, es de destacarse que dicho el pronunciamiento realizado por el Sujeto Obligado, resulta limitativo al derecho de acceso a la información pública por parte del recurrente, pues si bien es cierto justifica la imposibilidad de remitir la información en la vía solicitada, lo cierto es que debió de ofrecer al entonces solicitante, las diversas modalidades en que se podría entregar lo solicitado.

En ese sentido, si bien es cierto la ponencia resolutoria refirió que para el cambio de modalidad a “consulta directa”, es pertinente mencionar que conforme a lo dispuesto en el artículo 158 de la Ley de Transparencia supraindicada, corresponde a los Sujetos Obligados, de manera excepcional, poner a disposición de los solicitantes la información peticionada en consulta directa, siempre y cuando funden y motiven su determinación, ya sea porque implique su análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del Sujeto Obligado precisando además los lineamientos bajo los cuales se debe realizar dicho procedimiento, también lo es que el planteamiento hecho por el sujeto obligado y confirmado en lo conducente en el cuerpo de la resolución, son como se estableció en el párrafo anterior limitativo, pues dejaron de observar que el recurrente realizó el pago que le fue solicitado.

No pasa desapercibido el hecho de que la ley señale que la entrega de la información debe hacerse, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista (como lo refirio el sujeto obligado en el presente asunto) un impedimento justificado para atenderla, en este sentido, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. 

Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. 

Por lo tanto, cuando se justifique el impedimento, por parte de los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. 

En este caso, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos.

Es applicable a lo anterior el Criterio 08/13 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Publica y Proteccion de Datos Personales, cuyo rubro establece: 

“Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida por el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley.”

Atento a lo anterior, resulta dable ordenar la entrega de información en un medio óptico de la información solicitada previa consulta directa, en algún medio magnético, en virtud de que el sujeto obligado ya cuenta con la misma de manera digitalizada, tal como lo argumento en su respuesta, por lo que el particular al proporcionar el medio para su reproducción, el Sujeto Obligado esta constreñido a entregarla en ese medio.

Para ello, el Sujeto Obligado deberá indicar al Recurrente las reglas para acceder a la información, así como los días y horarios [calendarización], lugar, documentos a consultar, forma en que se podrá acceder en caso de que hubiere partes clasificadas, nombre del personal que permitiría la revisión; además de manera previa deberá proporcionar el Acuerdo del Comité de Transparencia, donde se confirme la clasificación de los datos personales que contenga la documentación puesta a disposición, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, e indicar la posibilidad, de que una vez llevada a cabo la consulta directa de la información, podrá solicitar previo pago de derechos, la reproducción de la misma.
Lo anterior, son razones suficientes para la emisión y presentación del presente Voto Particular  relacionado con la resolución del recurso de revisión referido. 


Javier Martínez Cruz
Comisionado
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